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2015-09-01-71-P00358 AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADA 

“LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONS- 

TRUCCION CIA. LTDA. 

LAMSCO CONSULTORA”.- 

CUANTÍA: USD $ 250.000,00. 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

hoy diecisiete de septiembre del año dos mil quince, 

ante mí, ABOGADA LORENA KATIUSKA LIZANO 

BAJAÑA, NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA 

PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: la 

señora Economista Erika Carolina Pazmiño Sion, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Divorciada, 

de Profesión Economista, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía “LABORATORIO 

DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA.”, que se agrega 

a la presente y debidamente autorizado por la Junta 

General de Socios de la compañía. La compareciente 

es mayor de edad, domiciliada en el cantón 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruida en elf 

objeto y resultado de esta escritura de Aumento ed) 
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Capital a la que procede como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga el aumento de capital y reforma del estatuto 

social de la compañía anónima denominada 

"LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO 

CONSULTORA.”, al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura la Economista ERIKA CAROLINA 

PAZMIÑO SION, en su calidad de Gerente y por tanto 

representante legal de la compañía LABORATORIO 

DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA.”, conforme se 

desprende de la copia certificada del nombramiento 

que se agrega a la presente y debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios de la compañía. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil Divorciada, de profesión 

Economista, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

hábil para esta clase de actos y contratos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública 

celebrada el veinticinco de mayo del dos mil cuatro, 

ante el Notario Trigésimo Primero del Gantón 

Guayaquil, se constituyó la compañía "mitade) 
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“LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION : CIA. LTDA. LAMSCO 

CONSULTORA”, misma que fue debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

ocho de junio del mismo año. DOS) Mediante escritura 

pública celebrada el doce de Marzo del dos mil nueve, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, se 

" realizó el aumento de capital y reforma del estatuto 

social de la compañía anónima “LABORATORIO DE 

SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. LAMSCO CONSULTORA” misma que fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el treinta de diciembre del mismo 

año. TRES) El dieciséis de septiembre de dos mil 

quince se llevó a cabo la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía que, en la 

cual se resolvió: a) El aumento de capital, en la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON  00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 250.000,00) y la consiguiente reforma del 

estatuto, con la cual el capital social de la compañía 

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO 

CONSULTORA, asciende a la suma total de 

DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CON 

00/100 DOLATRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 270.400,00), este aumento de 

capital se lo realiza mediante la entrega de dinero (a 
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efectivo a la caja de la compañía. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con estos antecedentes, la 

Economista Erika Carolina Pazmiño Sion, Gerente de 

la compañía, en sujeción a las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria de 

Socios, celebrada el dieciséis de Septiembre de dos 

mil quince, declara que procede al otorgamiento de la 

presente escritura elevando el capital de 

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO 

CONSULTORA, a la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLATRES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

270.400,00). CUARTA: PAGO.- El compareciente deja 

expresa constancia que el pago del aumento de 

capital de la compañía por el ¡importe de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 250.000,00), se da mediante la entrega de 

dinero en efectivo a la caja de la compañía, de 

conformidad con el cuadro demostrativo de 

integración del aumento de capital que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. QUINTA: 

DECLARACIÓN.- El compareciente, Economista 

Erika Carolina Pazmiño Sion, Gerente de la 

compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

LAMSCO CONSULTORA, en forma solemne y bajo 
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juramento declara: 1) Que el aumento de capital de 

la compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 

LAMSCO CONSULTORA, por la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 

N $ 250.000,00) según detalle de la cláusula cuarta, 

está correctamente integrado y se ha verificado de 

conformidad con la Ley. 2) Que el aumento de 

capital por la indicada suma se encuentra suscrito 

y pagado por los Socios de la compañía, de 

conformidad con el cuadro demostrativo de 

integración del aumento de capital. 3) Que la 

compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA no es 

contratista del Estado. 4) Que la compañía LABORATORIO 

DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. LAMSCO CONSULTORA se halla al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones para con el 

1.E.S.S. SEXTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Como consecuencia del aumento de capital y según 

resolución de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el dieciséis de 

septiembre del dos mil quince, queda reformado el 

artículo cuarto del estatuto social de la compañía en 

los siguientes términos: "ARTICULO CUARTO: DEL 

CAPITAL.- La Compañía tendrá un capital suscrito de 

DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTO 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en doscientas setenta mil cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. (...)" SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan. como documentos habilitantes: Uno. 

Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, 

celebrada el dieciséis de septiembre de dos mil 

quince; Dos: Copia certificada del nombramiento 

de Gerente, otorgado por la compañía a favor de la 

Economista Erika Carolina Pazmiño Sion; y, Tres: 

Cuadro demostrativo de la integración de capital. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura. Esta minuta está firmada por el Abogado 

Juan José Guerrero Córdova con matricula del foro 

de Abogados cero nueve -— dos mil once — uno 

cinco nueve. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS  HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi protocolo 

el nombramiento del representante de la compañía 

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA 

y el acta de junta universal extraordinaria de Socios. 
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EXTRACTO "+; 

[Escritura N*: [20150801071P00358 A E | 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 | 

N, 
OTORGANTES 

AR a A ia OTORGADO PORT a Tia aretes 
- . nu. > oa . No, oe o 
Persona Nombres/Razón social tner enete Docamento de Identificacaló Nacionalid Calidad Persona que le representa 

LABORATORIO DE SUELOS Y * 
Jurídica MATERIALES DE REPRESENTAD RUC 09923556540 GERENTE ECONOMISTA ERIKA CAROLINA 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. O POR 01 GENERAL PAZMIÑO SION 
LAMSCO CONSULTORA 

5 e TA. FAVOR DE IIA z 3 az 31 
Tipo * * |" Documento de No, * “| Naciónalld|* ss A 

interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persóna que representa 

UBICACIÓN 

EAT AAC PO lt or MO Aron AE Z (PAQUI 3 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

. AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. OBJETO/OBSERVACIONES: LAMSCO CONSULTORA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 250000,00     
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TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  

E de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.DE..LA. COMPARTA 

E N*_-— cuarta o 
E DENOMINADA LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA.LTOA. 
  

  

  

E a fojas del Registro de . 
E Cuantía del Año 
  

-— DELNOTARIO | 
Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

Guayaquil, *? de MARZO de 

| 
    adios   
 



ESCRITURA PUBLICA AUMENTO DE 

JTARIA 
JARTA 
 CANTON 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

. y 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA LAR 

" i “la 
   

      
   

  

  

  

: LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DEI JE A 

de Bodero CONSTRUCCION CIA. LIDA..- . 
"TAR 1O Guayaq| IhEcuador 

CNOTARIA 71 

  

   
  

CUANTIA: $ 20.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los doce días del mes de febrero 

del año dos mil nueve, ante mí, doctor ALBERTO BOBADILLA 

. BODERO, Abogado, NOTARIO PUBLICO CUARTO de este CANTÓN, 

comparece, la compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

" 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. legal y debidamente representada por el 

señor Ingeniero JUAN CARLOS CORDOVA NEUMANE, quien legitima su 

personería con la copia de su NOMBRAMIENTO, que acompaña a la 

presente escritura pública, como documento habilitante, quien 

además se encuentra autorizado por la Junta General de Accionistas, 

copia de cuya ACTA, también acompaña a la presente escritura 

pública, como documento habilitante.- El compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

o 

obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy 

fe, en razón de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a 

Escritura Pública la RESCILIACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, que 

0)    



  

  

se contienen en las cláusulas siguientes:" PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública el Ingeniero 

JUAN CARLOS CORDOVA NEUMANE, en su calidad de GERENTE y 

representante legal de la Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. [TDA. LAMSCO CONSULTORA, 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento que acompaña 

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

Pública otorgada el veinticinco de Mayo del dos mil cuatro, ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil doctor Piero Aycart Vincenzini, e 

inscrita el ocho de Junio del mismo año en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA. b) Mediante Escritura 

Pública otorgada el ocho de Septiembre del dos mil seis, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil doctor Alberto Bobadilla Badero, e inscrita 

el dieciocho de Diciembre del dos mil seis, el socio Ingeniero FRANCISCO 

MANUEL CÓRDOVA JAIME cedió a la Economista ERIKA CAROLINA 

PAZMINO SIÓN, las Ciento dieciséis participaciones sociales, de un dólar 

de los Estados Unidos de América, que poseía en el capital social de la 

antes mencionada Compañía. c) La Junta Universal. de Accionistas de 

dicha Compañía, en sesión celebrada el treinta de Diciembre del dos 

mil ocho, resolvió: UNO) Resciliar la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales otorgada el primero de 

Febrero del dos mil siete, ante el Notario Público Cuarto del 

Cantón Guayaquil doctor Alberto Bobadilla  Bodero. DOS) 

Aumentar el capital suscrito de la compañía en VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de Veinte mil 

nuevas participaciones sociales, de un dólar cada una, de tal manera 
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CARLOS CÓRDOVA NEUMANE , en su calidad de GERENTE de la 

Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, en virtud de lo resuelto por la Junta 

Universal de Socios celebrada el treinta de Diciembre del dos mil ocho, 

declara : AJ Resciliada la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales otorgada el primero de Febrero del dos mil 

siete, ante el Notario Público cuarto del Cantón Guayaquil doctor 

Alberto Bobadilla Bodero. B) Aumentado el capital suscrito de la 

Compañía en la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, mediante la emisión de Veinte mil nuevas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una de 

ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que consta 

en la referida acta. C] Que como consecuencia de lo anterior, queda 

reformado el Artículo Cuarto de los estatutos sociales, en los términos 

establecidos en el acta que se menciona en el literal anterior. CUARTA: 

JURAMENTO.- El compareciente, bajo juramento, deja constancia expresa 

que se encuentra correctamente suscrito e integrado el capital 

aumentado, en los términos acordados en la antes indicada Junta 

Universal de Socios celebrada el treinta de Diciembre del dos mil ocho, 

dejando constancia además de que el pago del aumento de capital 

esiá registrado en la contabilidad de la Compañía. Agregue usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo. Firma) doctor José Bolívar  



    

Garaicoa Feraud, Registro número ochocientos cuarenta, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

compareciente se rafifica:en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que queda elevada a escritura pública, para que 

surta sus correspondientes efectos legales. leída que fue esta 

escritura pública, integramente por mi el Notario en alta voz 

al otorgante, éste la aprueba” en todas sus partes, se ratifica y 

fin 6 en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY 

FE! 

p. LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. 
R.U.C. 3SEG53ROS 0902355054 
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   Dr, Albertr Bobadilla Bodero Notaria - arta de Guayaqui! 
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: Pa SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS score 

CERTIFICO:. Qué € en "el diarió EL L'TELEGRAFO « en su] IS 
edición del día miércoles 16 de: septiembre del 2009] E 

(Edición 45. 441): se ha: publicado' el. extracto de la 
escritura pública. de. AUMENTO .DE/ CAPITAL. Y LY 
REFORMA DEL. ESTATUTO DE: LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD: LIMITADA LABORATORIO 
DE. SUELOS Y MATERIALES DE. CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. LAMSCO "CONSULTORA, con la razón 
de.su aprobación. Guayaquil, 18 de septiembre del 
2009, : . 

     

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS.f 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTEN 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

   

    

  
Paola.- 

 



  

a NUMERO DE REPERTORIO: 56.466 
Sar : FECHA DE REPERTORIO: 15/dtc/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:54 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha treinta de Diciembre del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-1IS-DJC-G-09- : 
0005410) ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. 

A Humberto Moya González, el 28 de agosto del 2009, queda inscrita la 
cs presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: LABORATORIO DE SUELOS Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA LAMSCO 
CONSULTORA, de fojas 148.126 a 148.139, Registro. Mercantil número 
24.390. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo 
en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 841-E un 
extracto de la presente escritura pública 

ORDEN: 36466 

Md 
DEMAIA 

  

  

MUDA 
/ ; Dm Abi Jo 

REVISADO POR AB. ZOILA CEDEÑO CÉLLAN 
: ÍE , REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Broma 

- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. LAMSCO CON- 
SULTORÁ : o 

Se comunica al público que la compañía LA- 

BORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN .CIA. LTDA. LAMSCO CON- 
SULTORA, aumentó su capital en VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA, y reformó su estatuto por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Gua- 

yaquil, el 12 de febrero de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC--DJC-G-09- 0005110 el 28 

de agosto de 2009 

El capital actual es VEINTE MIL CUATROCIEN- 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, esta dividido en VEINTE MIL CUA- 
TROCIENTAS participaciones de UN DOLAR 

cada una de ellas. 

Guayaquil, 28 de agosto de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(10881) 

  

  

    
 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

    
RESOLUCION Ño, 04... (063078. 

- AB. MELBA NATALIA RODRÍGUEZ AGUIRRE 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE GONC RSO 

. PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES e 

E CONSIDERANDO; 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía 
Q LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO 
e CONSULTORA otorgada ante el Notario 30% del Cantón GUAYAQUIL, el 25 DE MAYO DE 
ro” 2004. 

, EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 
04046 del 7 de abril del 2004; 

RESUELVE: 

7 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia LABORATORIO DE 
SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA y 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen 
de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de la compañía inscriba la 
referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública, copia 
de la afiliación a la respectiva Cámara de la Producción de conformidad a su objeto social y del 

: Registro Único de Contribuyentes (RUC). 

tl Comuníquese.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, en 
“ Guayaquil, a 

31 mu 2004 

  

    

    

: Candia 
Ab. Melba Natalia Rod Aguirre 

SUBDIRECTORA DEL-B RTAMENTO JURÍDICO DE 
CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES   

    

       



  

  

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA) 
      

      

Guayaquil, 15 de Junio del 2004 

SEÑOR INGENIERO 
JUAN CARLOS CORDOVA NEUMANE. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

   
   

?or medio de la presente, Cúmpleme informarle: que la 

General de Socios de la compañía LABORATORIO ¿DE $ 
MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTO 

sesión celebrada el día de hoy,“ resolvió elegirlo 

desempeñar el cargo de GERENTE". ¿de la misma, por el periods” 

de cinco años,” cond Laá atribuciones, deberes y derechos 

que les confiere la “Ley y el estatuto” social, encontrándose 

entre otras ejercer la' representación 1é al, judicial y 

extrajudicial individualmente,” con ampliás atribuciones 

dentro del marco legal estatutario. : 

      

La compañía  UABORATORIO DE , SUELOS Y MR ERTALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA./ se "constituyó 
el 25 de Mayo del 2004 ,? en virtud de la escritura*“pública 

autorizada .por el Notario Trigésimo *del cantón Guayaquil, 

la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el 

Registro Mercantil el día 08 de junio del 2004. 

  

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 
suscribo y atentamente 

. 

     
Guayaquil, 15 de sunié: del 2004 - 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE " 

conferido a mi favor de'la Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y 
MATERIALES DE CONSTRUECION CIA. LTDA: LAMSCO CONSULTORA +» 

  

  

    
dal 5 

P cont |   

  

 



  

    A QRNÉN: 110799 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

», y . 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Noimbramiento 
de GÉRENTE de la compañía LABORATORIO DE 
SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. ' 
LTDA. LAMSCO CONSULTORA; a favor de JUAN 
CARLOS CORDOVA 'NEUMANE; de. fojas 71,833 a 
71,835, Registro Mercantil número 11.103, Repertorio 
número 17.359.- Queétan incorporados los comprobantes 

veintidós de Junio del dos mil cuatro.- 

    
    

  

FE ] 

IRCTA PLÁZA 
'RCANTIL 
UAYAQUIL 

DELEGADA 

AB. 

LEGAL: LEONARDO STGG - 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRJEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

No. 176857 
CERTIFICO: Que lá presente fotocopia que contiene 
el Nombramiento de GERENTE, de la compañía 

LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN CIA.. LTDA. LÁMSCO 
CONSULTORA, a favor de JUAN CARLOS 

CORDOVA NEUMANE, es igual al documento que se 
" encuentra inscrito «en este Registro.- Guayaquil, 

dieciocho de Julio del dos mil cinco.- 

POR . 

. AMADA PLAZA 
REGIA MEYCANTIL 

Sn. MOAN CNA? 

  

  

>. E p0 a   

La 
sá - 

. de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, : - 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 
DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA, LAM 
CONSULTORA, CELEBRADA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DEL 2.0) 6 BOS    

      

    
           
    
    

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de Diciembre del 
horas, en el local social de la Compañía antes mencionada, ubid4 
Lorenzo de Garaicoa No. 3714 y Camilo Destruge, de esta ciudad, s462 
de la Compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MANS 
CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, sefiores: dE Bis 
Carlos Córdova Neumane, propietario de 280 participaciones sociales; Econo; 

Erika Carolina Pazmiño Sión, propietaria de 116 participaciones sociales; e Ingéni 
Rubén Raúl Ramirez Ronquillo, propietario de 4 participaciones sociales, todas Pllag 
Un dólar de los Estados Unidos de América cáda una. po ES 

Estando presente la totalidad del capital social suscrito, éstos deciden instalarse ervilintal 
Universal al amparo de la facultad contenida en el art. 238 de la Ley de Compattias; 
habiendo acordado previamente por unanimidad que los puntos a tratarse sean: 1.- La 
Resciliación de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
Sociales otorgada el 1 de Febrero del 2007, ante el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil Dr. Alberto Bobadilla Bodero. 2.- El Aumento del capital social de la 
Compañía. 3.- La reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. 

Preside la Junta la Economista Erika Carolina Pazmiño Sión; y, actúa de Secretario el 

Gerente Ingeniero Juan Carlos Córdova Neumane, quien deja constancia de haber 
elaborado la lista de asistentes y de existir el quórum reglamentario para la celebración 
de la misma. 

La Presidente considerando que en la sesión está representada la totalidad del capital 
social, declara formalmente instalada y abierta la sesión, manifestando que se debe 
proceder a resolver sobre los puntos anotados en el orden del día, acerca del cual los 
socios se encuentran suficientemente informados, quienes luego de las deliberaciones 
pertinentes, por unanimidad resuelven lo siguiente: 

1.- Declarar resciliada; y, por consiguiente, sin ningún efecto ni valor legal, la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales otorgada el 1 
de Febrero del 2007, ante el Notario Público Cuarto del Cantón Guayaquil Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero; 

2.- Aumentar en Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América el capital social 
suscrito de la Compañía, de tal manera que en lo posterior éste será de VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Para 
tales efectos, la Junta General por unanimidad resuelve que dicho aumento de capital se 
realice mediante la emisión de Veinte mil nuevas participaciones sociales; iguales, 
acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
éllas, y que el pago de la mismas se realice en cualquiera de las formas_previstas.en la 

¿Ley de Compañías y aceptadas por esta Junta, — . : 
> “ay 1 ta i n 

De inmediato, fla funta luego de conocer la_particular_renuncia_ que Jlos_socios_—. 
Economista Erilta/Carolina Pazmiño Sión e Ingeniero Rubén Raúl Ramirez Ronguillo 
han hecho paralÁntervenir en la suscripción de las nuevas participaciones sociales 

Dr. Alberto lvaama Bodero n * von naa n 

  

  

Notario Cuarte de Guayaquil a ,  



emitidas, por unanimidad se aprueba la siguiente suscripción de las veinte mil nuevas 

participaciones correspondientes al acordado aumento de capital: _el Ingeniero Juan 
Carlos: Córdova. Neumane, por sus propios derechos, suscribe, las_20.000 nuevas - 
participaciones sociales, Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de éllas. 

Acto. seguido, la Junta por unanimidad ratifica la vigencia del crédito que por la suma 

de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de América se mantienen registrados en la 

Contabilidad de la Compañía a favor del Ing. Juan Carlos Córdova Neumane, como 

aporte para futuras capitalizaciones. Luego de aquello, la Junta por igual unanimidad 
resuelve que el pago de las veinte mil nuevas participaciones sociales suscritas por el 
Ing. Juan Carlos Córdova Neumane y correspondientes al presente aumento de capital, 

se realice mediante compensación de créditos, ratificando las entregas de dinero y la 
suscripción acordada, Jos mismos que no han generado ningún típo de interés de 
acuerdo a lo dispuesto en la doctrina 126 de la Superintendencia de Compañías. 

En tal virtud, el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 
Al Ingeniero Juan Carlos Córdova Neumane, le corresponden actualmente 20.280 
participaciones sociales; a la Economista Erika Carolina Pazmiño Sión, le corresponden 

actualmente 116 participaciones sociales; y, al Ingeniero Rubén Raúl Ramírez 
Ronquillo, le corresponden actualmente 4 participaciones sociales, todas £llas iguales, 
acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
dejando expresa constancia que el suscriptor del aumento de capital no ha intervenido ni 
interviene como interpuesta persona de terceros y que no existe inversión extranjera de 
tuinguna indole.. : 

3.- Finalmente, en virtud de dicho aumento de capital la Junta por unanimidad resuelve 
reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, el que posteriormente dirá así: 
“ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- La Compañía tendrá un capital suscrito de 
Veinte mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, el cual estará 
dividido en veinte mil cuatrocientas participaciones sociales, cuyo valor nominal será de 
Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de éllas y estarán numeradas del 
cero cero cero uno al veinte mil cuatrocientos inclusive, ” 

La Junta resuelve asimismo, por unanimidad, autorizar al Gerente para que suscriba la 
Escritura Pública correspondiente, y obtenga luego su aprobación por parte de la 
Superintendencia de Compañias, hasta lograr la inscripción de la misma en el Registro 
Mercantil de este Cantón. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un receso para la redacción del acta 
respectiva. Reinstalada la sesión con el mismo número de socios asistentes se procede a 
su lectura, siendo aprobada en todas sus partes y sin modificación de ninguna índole por 
la totalidad de los concurrentes quienes la suscriben en unidad de acto, levantándose 

ésta a las dieciocho horas dándose fin a la sesión: F) Ing. Juan Carlos Córdova 
Neumane. F)Econ. Erika Carolina Pazmiño Sión. F) Ing. Rubén Raúl Ramírez 
Ronquillo. 

CERTIFICO: Qua la copia que anteceds ss igual a au sriginal, la - 
que obra en el Libre de Juantas Censtales de Socias de la Compañía 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA.LAMSCO 
CONSULTORA, al pue me esmita en case nscasaria, 

il, a iembre del 20982        
 



  

  D 

aumento de capital social suscrito de la compañía A DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MAERICA (USD $ 250,000.00)". El Presiden 

te de la Junta dispone que por Secretaría se dé lectura al informe emitido por el área financiero- 

administrativo en el cual se indica que dicho aumento de capital se, realice 

mediante la emisión de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de UN (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas 

y que el pago de las mismas se realice en cualquiera de las formas previstas en la Ley de 

Compañías y aceptadas por la Junta. Una vez concluida la lectura del referido informe, la Junta 

decide aprobarlo por unanimidad y se dispone que dicho informe sea agregado al Archivo de 

Expedientes de Juntas de la compañía. : 

De inmediato, la Junta luego de conocer la particular renuncia del Socio Sr. Ruben Raul Ramirez 

Ronquillo ha hecho para intervener en la suscripción de las nuevas participaciones 

emitidas, por unanimidad se aprueba la siguiente suscripción de las doscientas cincuenta mil 

nuevas participaciones correspondientes al acordado aumento de capital: la Econ. Erika Carolina 

Pazmiño Sion, por sus propios derechos, subscribe las DOSCIENTOS CINCUENTA MIL nuevas 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América. : : 

. Acontinuación la Junta pasa a conocer sobre el pago de las DOSCIENTAS CINCUENTA MIL nuevas 

participaciones suscritas, resolviendo por unanimidad que el pago de las mismas se realice en 

numerario, cubierto de la siguiente manera: la Econ. Erika Carolina Pazmiño Sion, tiene 

entregado en dinero efectivo en la Caja de la Compañía la suma de USD $ 250.000 dólares de 

los Estados Unidos de América, valor equivalente al cien por ciento de cada una de ellas. 

En tal virtud, el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: A la Econ. 

Erika Carolina Pazmiño Sion, le corresponde actualmente 270396 participaciones; y al Sr. Ruben 

Raul Ramirez Ronquillo, le corresponde actualmente 4 participaciones, todas ellas iguales, 

acumulativas e indivisibles, de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; dejando 

expresa constancia que el suscriptor del aumento de capital no ha intervenido ni interviene 

como interpuesta persona de terceros y que no existe inversión extranjera de ninguna índole. 

El Presidente dispone que se trate el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, referido a: "Conocer y 

resolver sobre la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la compañía”. En virtud 

de dicho aumento de capital la Junta por unanimidad resuelve reformar el Artículo Cuarto de 

los Estatutos Sociales, el que posteriormente diría asi: "ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- La 

Compañia tendra un capital suscrito de DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en doscientas setenta mil cuatrocientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América) 

     

cada una. (...)" 

NOXOTARIA 71    



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO DE 

SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CÍA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA CELEBRADA EL 

DÍA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.- 

En el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, el día 16 de Septiembre del 2015, en las oficinas 

administrativas de la compañía, ubicadas en la calle Lorenzo de Garaycoa No. 3714 y Camilo 

  

   

   
Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA: 

      
    

    
    

ES 

Ets 

Capital suscrito 
lAs MES AI! 

Erika Carolina Pazmiño Sion 

  

Ruben Raul Ramirez Ronquillo 

El capital social de la compañía LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, es de VEINTEMIL CUATRO CIENTOS CON 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 20.400), que se encuentra íntegramente pagado y dividido 

en veinte mil cuatrocientas (20,400) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de UN Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una. 

Por corresponder a su cargo, preside la sesión el Abg. Juan José Guerrero Cordova; y, la Econ. 

Erika Carolina Pazmiño Sion actúa como Secretaria ad-hoc de la Junta, esta último quien 

teniendo a la vista el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Art.239 de la Ley de Compañías, elabora la lista de asistentes, dejando 

constancia que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía. Por tanto, en uso de la facultad concedida por el Art.238 de la Ley de Compañías, los 

socios deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, para conocer y 

resolver sobre el siguiente Orden del Día propuesto por el Presidente: 

PRIMER PUNTO. - Conocer y resolver sobre el aumento de capital social suscrito de la compañía 

a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MAERICA (USD $ 250,000.00) 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos 

2) Sociales de la compañía. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por su Presidente y de 

Anmediato trata el PRIMER PUNTO del Orden del Día, referido a: "Conocer y resolver sobre A  



  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

- SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES 

DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, CELEBRADA EL 

DÍA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.- 

EEE 
SN INES 

ES | (US$) 

Erika Carolina Pazmiño Sion 

  

Ruben Raul Ramirez Ronquillo 

  

El capital social total es de US$20.400 que se encuentra dividido en 20.400 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, con un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Esta lista ha sido elaborada de conformidad con lo establecido en el Art.239 de la Ley de Compañías, para constancia 

de lo cual firmamos a continuación. 

Guayaquil, 16 de Septiembre de 2015.- 

    

  

  VOfixa Jogo San 
EconErika Carolina Pazmiño Sion   

  

Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc de la Junta 

  

 



  

  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA EMPRESA 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO 

CONSULTORA. ha 

NOT ido Total de Valor Capital Capital 

elos ETS 06 nominal suscrito Pagado 
A ES E IS 

Erika Carolina 

Pazmiño Sion 

  

  

Ruben Raul 

Ramirez Ronquillo 

cas PL 100 PAY 0 l A AOS 

  

         



La Junta resuelve asimismo, por unanimidad, autorizar a la Gerente para que suscriba la 

Escritura Publica correspondiente, y obtenga luego su aprobación por parte de la 

Superintendencia de Compañías, hasta la inscripción de la misma en el Registro Mercantil de 

este Cantón. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta Universal concede unos minutos 

de receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, 

aprobándola en forma unánime por la Junta y sin modificaciones; y, declarándose concluida la 

sesión. 

            toda hca,S 
Eon Ra, ol a Pazmiño Sion. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

uben Raul Ramirez Ronquillo 

Socio 

 



  

Consta a continuación la lista de los asistentes a la Junta Universal de Socios de la compañía LABORATORIO DE 

SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA, LAMSCO, celebrada en esta fecha: Ab. Juan José Guerrero 

Cordova, Presidente de la Junta; Econ. Erika Carolina Pazmiño Sion, Secretaria ad-hoc de la Junta, Socio; y Sr. Ruben 

Raul Ramirez Ronquillo, socio, Guayaquil, 16 de Septiembre de 2015. Lo Certifico.- 

  

Econi Erika Cafolina Pazmiño Sion. 

Secrefária ad-hoc de la Junta 

       



| 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

   

  

DENOMINADA LABORATORIO DEN | 

SUELOS Y MATERIALES DE ' 

CONSTRUCCION , CIA.  LIDA. 

  

LAMSCO CONSULTORA. ---- 

CUANTIA: US$400. 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital :de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy veinticinco de mayo del dos mil cuatro, 

ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, 

comparecen, por sus propios derechos, los 

señores: JUAN CARLOS CORDOVA NEUMANE, de estado 

Mil casado, Ingeniero civil; FRANCISCO MANUEL 

GRDOVA JAIME, de civil casado, Ingeniero civil; 

  

e manifiestan que son mayores de 
2» SS 
nacionalidad “Bedatoriana,* 

edad, de 

domiciliados en esta 

ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. 

instruidos en el objeto y 

escritura de 

Bien 

resultados de esta 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA, 

a la que proceden como queda expresado y con 

«amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar una escritura pública



en la que conste la constitución de una compañía 

de responsabilidad limitada, al tenor de las 

siguientes estipulaciones: CLAUSUIA PRIMERA: 

“+ OTORGANTES .- Intervienen en la celebración de 

esta: escritura los señores JUAN CARLOS CORDOVA 

NEUMANE de estado civil casado, ingeniero civil; 

FRANCISCO MANUEL CORDOVA JAIME, de estado civil 

casado, ingeniero civil; y el señor RUBEN RAUL 

RAMIREZ RONQUILLO, de estado civil soltero, 

Ingeniero Civil., todos son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil y con plena disposición para 

contratar.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- Los 

otorgantes, voluntariamente, constituyen una 

compañía de responsabilidad limitada bajo la: 

denominación de IABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES 

DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA, que 

estará sujeta a la Ley de Compañías, 

del derecho 

a las normas 

positivo ecuatoriano que le fueren 

aplicables y al siguiente estatuto  social.- 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Conste por el 

presente contrato la constitución de la compañía 

de responsabilidad limitada, cuya denominación 

será LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA. La 

compañía será de nacionalidad ecuatoriana,



  

estará domiciliada en la ciudad de Guayaquil y 

 _Pedrá establecer sucursales y 
JE, nó rbs 

po E cu a parte de la República del Ecuador, Á 

¡E 

    

509 

es 
iS 0 

yo , E GuayaquitEcuas 

- Eo, , SQnpánsa tendrá por objeto a: la prestaci NEPARIA 71 
o ee 

             
+ servicios profesionales especializados, que tengan 

por objeto identificar, planificar, elaborar o 

evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 

prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. 

Comprende, además la supervisión, fiscalización, 

a evaluación y administración de proyectos, así como 

   
   

     
   
      

los servicios de asesoría y asistencia técnica, 

elaboración de estudios económicos, financieros, 

de organización, administración, auditoria e 

investigación, podrá publicar libros, ensayos 

sobre las consultas que haya realizado con previa 

autorización del cliente. Para cumplir con su 

obje social, la compañía podrá ejecutar todo 

acto y contrato permitido por la ley, pudiendo 

Z contratar con personas naturales o jurídicas, 

estatales semiestatales, públicas o privadas, sean 

nacionales o extranjeras.- ARTICULO TERCERO: 

PLAZO.-— La duración de la compañía será de 

- CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL.- La compañía tendrá un 

cápital suscrito de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS   
£ Lab? 

uu
    



  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el cual estará dividido 

en cuatrocientas “participaciones sociales, Cuyo 

valor nominal será de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y estarán 

numeradas del cero cero cero uno al 

cuatrocientos inclusive.- ARTICULO QUINTO: DE 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- Las participaciones 

sociales comprenderán los aportes del capital 

social. Estas participaciones serán iguales, 

acumulativas, indivisibles, no negociables y no 

generarán interés fijo. El valor de cada 

participación social será de un dólar de los 

Estados: Unidos de América y estarán representadas 

en un certificado de aportación en el cual 

constará su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte: 

corresponderá a cada socio.- Las participaciones 

sociales de cada socio será transmisibles por 

herencia y la representación de los herederos será 

conforme lo indica la ley. También serán 

transferibles por acto entre vivos, es decir 

mediante cesión de participaciones sociales, en 

beneficio de otro u otros socios o de terceros, 

si se obtuviere el consentimiento unánime del 

capital social. La cesión “se hará por 

escritura pública conforme lo determina la ley.- 

ARTICULO SEXTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIos.- a) A tener derecho a un voto en las 

 



      

      

   
      

   

a 

Ca
ri
 
e
j
e
 

TR
IG
ES
IL
E 

Pl
or
a 

Ay
 

Pt
o 

NO
TA
RI
O 

que se tomen 

Generales ¡por cada participa 

pagada.- b) 
   

A percibir 

icios sociales en proporción a 

participación social pagada. c) A limitar 

responsabilidad de cada socio según el monto 

de su participación social. d A no ser 

obligado a suscribir aportes para aumentar el 

capital social.- e) A pagara la compañía su 

participación suscrita dentro del plazo 

estipulado en este contrato social.- f) A 

os demás derechos Y obligaciones 

determinados en el artículo ciento.catorce de 

la Ley de Compañías.- ARTICULO 

AUMENTO DEL 

SEPTIMO: 

CAPITAL Y DERECHO DE PREFERENCIA 

LQS SOCIOS.- Si se acordare un aumento 

del Capital social, en principio los socios 

tendrán derecho de preferencia para 

suscribirlo en proporción a “sus aportes 

sociales, a no ser que la Junta General de 

Socios resuelva que no habrá preferencia para 

los socios en el aumento del capital social.- 

Este derecho de preferencia será ejercido 

dentro del plazo de treinta días, contados 

desde la fecha de suscripción del acta de la 

Junta General de Socios en la cual se decida 

   

   

  

 



  

el aumento de capital.- ARTICULO OCTAVO: —DE 

LA AMORTIZACION DE LAS PARTES SOCIALES. - Las 

partes sociales serán amortizadas conforme lo 

resuelve la Junta General Ordinaria de Socios 

de la compañía.- ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada 

por la Junta General de Socios y administrada 

por un Presidente y un Gerente, quienes 

podrán ser o no socios de la. compañía.- 

ARTICULO DECIMO: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

La Junta General de socios será, formada por 

los socios legalmente convocados por la prensa 

con el plazo previsto por la ley., Reunidos los 

socios en Junta General, será el órgano 

supremo de gobierno de la compañía.- En lo que. 

respecta a la clase de Juntas Generales de Socios, 

a la representación de los socios en las 

Juntas, a la instalación, a las resoluciones 

tomadas y a las actas de las Juntas Generales, 

se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, en lo pertinente a las compañías de 

responsabilidad limitada principalmente.- 

También será aplicable lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta Y ocho de 

Ley de Compañías.- ARTICULO  UNDECIMO: LAS 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - Serán 

atribuciones de la Junta General: 

6 
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És , Ap Socios y durará cinco años en 

. ON É AN . 

> AlgiLons . En caso "de ausencia temporal, | 
N 0 E . CA B A 

Ko reempi8 ado por el Gerente.- ARTICULO  DE( 
SSA - 

O ATRIBUCIONES “DEL PRESIDENTE. 

atribuciones del presidente a) convocar a June 
. 

General de socios b) presidir las sesiones de la 

Junta y los certificados de los aportes sociales 

c)suscribir conjuntamente con el Gerente las actas. 

de las sesiones de la Junta d) cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta; y, €) 

Reemplazar al Gerente en caso de su ausencia O 

impedimento temporal, inciuyendo en la 

representación legal.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DEL GERENTE.- El Gerente de la compañía será 

elegido por la Junta General de Socios y durará 

inco años en sus funciones. En caso de su ausencia 

tempgral será reemplazado por el 

Presidente.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DEL GERENTE.- Serán 

ATRIBUCIONES 

atribuciones del Gerente: 

a) Representar a la compañías; b) Actuar como 

Secretario de las Juntas; c) Cumplir y hacer 

cumplir las. resoluciones de la Junta; a) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente las 

actas de las sesiones de la Junta y los 

certificados de aporte social; e) Administrar 

con poder amplio y suficiente las instalaciones y 

negocios de la compañía, pudiendo ejecutar y
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s conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LIDA. LAMSCO CONSULTORA. Que 

ad de Guayaquil, el día 
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sello y firmo en, esfta_a ud 

de su otorgamiento." WM 

  

     

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de 

la matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. " LAMSCO CONSULTORA; Otorgada 

mediante escritura pública ante el Notario Trigésimo el día 

,. 25 de Mayo del año 2004. He tomado nota de su aprobación 

mediante resolución número 04-G-IJ-0003078 «suscrita el 31 

+ de mayo del 2004. Por la Abogada Melba Natalia Rodriguez 

Aguirre, Subdirectora del Departamento Jurídico de Concurso 

- Preventivo y tronitge=lepen 

junio del año afin” Sia 

: 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 
de García 

wcisrrapora 1. En cumplimiento de lo ordenado en 

   
Subdirectora “del . Departamento Jurídico de Concurso ———- 
Preventivo y Trámites: Es] ecial an inscrita la presente 

splúción ;             

  

      

escritura pública juptoreon ja tes mencionada, la 
“” misma que E a Astitució ; compa 

inadá? MERBORATORIO *-“1 Y 
DE CONSTRUCCION? DADA 

) CONSULTORA, de fojas 65. 714. NA de 1, 
3430 

     
E y” 15, 890 del Repertorio.- Quedando incorporadgí* 
cettibicado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libres: 

[oo del Guayas.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy,«he.A 
ivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifió 

ENé con fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en € 
¡culo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendifé 

fijg en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo E 
múfnero 337 un extracto de la presente escritura pública;=: 

áyaquil, ocho de Junio del dos mil cuatro.- 

Y
 
T
I
A
 

  

       
   

    
   

MERCANTIL ' 
ON 4O> ES 

7 Lo ES POS YA   
ORDEN: 108506 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO:f  



LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA, LTDA. 
" LAMSCO CONSULTORA 

Guayaquil. 21 de Febrero del 201 1 

Señora Economista . 
ERIKA CAROLINA PAZMINO SION 
Ciudad,- 

  

De mís consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Socios de la Compañía 
LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA, 
LAMSCO CONSULTORA, celebrada el día do hoy, tuvo el acierto de designarlo 
como GERENTE de la Compañía, con las atribuciones y por el período establecido en 
los estatutos sociales, esto es, cinco años; en reemplazo del Ing. Juan Carlos Córdova 
Neumane, quien ha renunciado voluntariamente a sus funciones, 

Como Gerente ejercerá, en forma individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, 

La Compañía LABORATORIO “DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. LAMSCO CONSULTORA fue constituida el 25 de 

Mayo del,2004, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini; e inscrita el 8 de Junio del 2004, en el 

Registro Mercantil de este mismo Cantón. 

Felicitándolo por su designación, quedo de usted. 

Atentamente. 

András'Amable Paz Jacho 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Guayaquil 

cc. 0918733 . ! 

dir: Lorenzo de Garaicoa 3714 y Camilo Destruge 
Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.496 
FECHA DE REPERTORIO: 03/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 43:15 
CA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL /CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha tres de Marzo del'.dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, «de: Ja Compañía 
LABORATORIO ' DE SUELOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA LAMSCO CONSULTORA, a favor 
de ERIKA CAROLINA PAZMIÑO SION, a foja 20.461, Registro 
Mercantil número 3.867.- 2,- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
74.584, del Registro Mercantil del 2.008, al margen de la inscripción 
respectiva, 

ORDEN: 12496 

EIN 
O] 

PONDRAN 
COFAEGOA 

  

  $ a 13 o 

: AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: : o REGISTRO MERCANTIL 
265 to DEL CANTON GUAYAQUIL 

+ DELEGADA 
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REGISTRO/YNICO DE CONTRIBUYENTES 
swle hace bien al país! El ICIEDADES 

NUMERO RUC: 0992355854U01 
HAZON SOCIAL: LABORATORIO DESUELOS Y MATERIALES DE CPES   LTDA. LAMSCO CONSULTORA 

*—, TOMBRE COMERCIAL: : Es 
ma 

   -LASE CONTRIBUYENTE; UIROS 

7 | 5RPRESENIANIE LEGAL: PA2MIO B10% ERIKA GAROLIMA 

¿ONTADOE GHALEN TOMALA SONIA LOURDES 
A A A A A A A a 

> ECABICIO AOTIMIDADES: DS5/08/20D4 FEG, CONSTUUCION 05/06/2004 

- EG. (MEGRIPCION: 01/7/2004 FEGHA DS ACTUALIZACION: 03/06/2013 

AGTIVIDAD ECUNOMIGA PRINCIPAL: 

¿GIVIDADES DE CONSULTORIA tb INGENIERIA CIVIL 

+» — ORICILIO TRIBU LARIG: 

Vravinclas GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrequls: XIMENA Calle: LORENZO Dl : MRAYIOA Número: 3714 Intorzacción 
“AMILO DESTRUSE Referancia bicación: OAIONAL A LA GASOLINERA REPSOS Telelano Trabaja: 042440047 Email: 

«  't560_ectáhoyriai.cut Telefono Trabajo; 041442071 Telefono Tinajo: 042440000 
UORÍGILIO ESPECIAL: 

SGLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTO!LAO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELAUION DEPENDENCIA 

“ANEXO UNANSACCIONAL SIMPLIMICADO 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 

  . ADEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 4000 al 004 : ABIERTOS: 1 

 JURÍSDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS GERRADOS: a
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FINIMA DEL paro RUBUYENTÉ. SURVICIO DU RENTAS INTERNAS 

ina: EJSOTRUEOS Lugar de emialán: GUAYAGUIL/AV. FRANCISCO Pecha y heva: 03/05/2013 10:10:49 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
1 

SOCIEDADES 
slo baca llEROS RUC: 0992355854001 | A | 

RAZON SOCIAL: LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. : 
LTDA. LAM8CO CONSULTORA ; 

. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A : 
O ( 

y ESTABLECIMIENTO: — Ot ESTADO — ABIERTO MATRIZ 7 FEC. INICIO ACT. MSOB/ZOnd : 

- % ¡OMBRE COMERCIAL: LAMSCO GONSLILTORA CÍA. LTDA 7 , 2. PEC. CIERRE: : 

- Cr FEE, REINICIO: : 
y * ACTIVIDADES ECONÓMICAS; : Zo : 

“5MIVIDADES DE CONSULTORÍA EN INGENIERIA EVIL ¿ 
¿OTIVIDADES DE LONE TRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES ¿ 
ACTIVIDADES OE FIECAUIZACION DE PROYECTOS . ! 
“£TIVIDADES DE ELABORACION Y EVALUACION DE VRUOYECIOS EN SODAS 2US ELABAS 
-«ERVICIOS VE ASESORAMIENTO En LÁ ELAGORADIÓN Ub ES FUDIDS ECOMOLIGOS Y FINANCIEROS : , 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACION ; 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: i 

+ "rovindio: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Porrogulas XIMENA Calla: LORENZO DF GARAYEDA Númefo: 3714 Intergacción ! 
“ARILO DESTRUGE Referonuda: DIAGONAL A LA GASOUNERA REPSOL Telefuno Frábaje: 042440047 Covail; , 
: rugco_6c1éfhounad.com Polefuno frabiajos 042442971 Felolono Trabajo: 042430 / 60 : 
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FIRMA DELAY BUYER (Es SERVICIO DE RENTAS MTERRAS 
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Notaría 71 
A6g. Lorena Lizano Bajaña 

  

Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales aplicables al 

caso y leída que fue esta escritura de principio a fin 

por mí la Notaria, en alta voz, a la comparecientes, 

ésta la aprueba en todas sus partes, se afirman 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaría de 

todo lo cual DOY FE.- 

p. “LABORATORIO DE SUELOS Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCION CIA, 

RUC. 0992355654091 

oia AR Je 
Econ. ERIKA C LINA PAZMIÑO SION 

C.C. 0918733760 C.V. 252-0200 

        

LA NOTARIA 

         



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

LA NOTARIA 

AB,AORENA KA KATIZANO BAJAÑA, 
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— ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.018 > 
FECHA DE RE PERTORIO:18/sep/2015 Y 
HORA DE REPERTORIO:08:22 
  

    — A / — 
Y — a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil quince, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía denominada: 

X LABORATORIO DE ' SUELOS : Y MATERIALES DE —-- 
CONSTRUCCION CIA. LTDA LAMSCO CONSULTORA, de fojas A 
85.979 a 86.043, Registro Mercantil número 4,224, 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

Su — 

ORDEN: 47018 r - 

BID 
FURAUDOI1EDODOy 
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— 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
RECIAJIJARAO 

   



Mao 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil + — 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

24/SEP/2015 17:58:54 Usu: omontalvan 

LL 
. ámite: _l 

Remitente: — No. Trámite: | 37736 
REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB CESAR 
MOYA 

Expediente: IETOG 

RUC; 
Razón social: 

A 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

      

      

  

0]       

      
  

  

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 87 
¡Digitando No. de trámite, año y verificador =  


